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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 12 DE NOVIEMBRE DE 1814.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 
Júrge-To'wn 7 de Setiembre.

La esqnadra inglesa ha salido del Potomac. Los prepárateos hechos á las 
11 para impedir su salida con el botín de Alexandría no han tenido ningún 
efecto. •

El domingo al anochecer el con inodoro Rodgers, que mandaba alga- 
nos buques contra la retaguardia del enemigo, entro en el rio con quatro 
embarcaciones para seguir sus movimientos, y procurar acometerlos ; pero 
luego que riego á tiro de canon., se destacaron contra él 7 buques de guerra, 
con los quales hubo entre 9 y 10 de la noche una acción bastante viva; pero 
en fin rechazamos al enemigo sin pérdida considerable por nuestra parte* 
pues solo hemos tenido dos .0 tres heridos. —El lunes los buques ingleses 
se aprovecharon de una brisa de Ñ. E.'para salir del rio, y atacar con el na
vio del conmódoro la batería de la Casa-blanca; la quai, después de un ca
ñoneo de 15 minutos, tuvo que callar, porque la mayor parte de sus caño
nes fueron desmontados En esta acción nos mataron 12 hombres,y nos hi
rieron *0, la mayor parte milicianos. Se asegura que el enemigo ha tenido 
una pérdida considerable. No tenemos noticia circunstanciada de la oposi
ción que encontró al pasar por debaxo de la batería de Maryland, en don
de se encontraba el conmódoro Perry, y por la artillería de la plaza man
dada por el mayor Peter. Todos los buques de la esquadra del capitán Gor- 
dort y los barcos tomados en Alexandria han entrado en la bahía 1 ahora es 
menester esperar las crecientes del Patuxent y del Potomac para libertarse
enteramente del enemigo. .

líewrury xo de Setiembre.
El enemigo desembarcó ayer unos 2$ hombres en Booth Bay, y tomó

posesión de la plaza sin dificultad ninguna. . 1 » •
En el Wesennet, Portland y en las inmediaciones h¿bia grandes temo

res porque esperaban ser acometidos; ^ ^ .
El enemigo ha destruido tres buques pertenecientes a esta ciudad, y se 

ha apoderado de otro,que se ha llevado consigo. Un navio de 74 y dos fra-. 
gatas de guerra estaban á la vista ayer al ponerse el sol.

Fuerte Moreau /£ de S tiembre. : .0
El exército ingles, á las órdenes de sir Jorge Prevost, compuesto de 

quatro brigadas, mandadas cada una por un mayor general experimentado,
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de un cuerpo de tropa ligera, de un esquadron de dragones, y de un tren 
de artillería inmenso, nos ha combatido por espacio de seis dias. Nuestras 
tropas, divididas en cuerpos pequeños, se han defendido con valor, han co
gido prisioneros, y muerto muchos enemigos. Ayer nos enviaron los ingleses 
una lluvia de bombas, granadas, balas y cohetes incendiarios; pero á las 6 
de la tarda tuvieron que cesar.

Su esquadra nos atacaba al mismo tiempo, y después de un combate 
de dos horas, dos de sus grandes navios tuvieron que entregarse á nuestro 
valeroso comandante, y las galeras huyeron: el conmódoro ingles murió, y 
el número de sus heridos y muertos ha sido muy considerable. Nuestra pér
dida consiste en 115 muertos y 130 heridos. El exército ingles Jevantó el 
sitio anoche, ó por mejor decir, esta mañana á las dos, y há emprendido su 
retirada, dexando en el campo de batalla sus muertos y heridos.

Han salido de aquí tropas ligeras y las milicias al alcance,del enemigo, 
y cada instante nos están remitiendo prisioneros; 'desertores'y convale
cientes. ' - ' •

Nueva- Yorck 15 de Setiembre,
Les habitantes de Machias se quejan mucho de que los han dexado sin

defensa.
Todos los puestos del Ponsburt han sido evacuados por el enemigo, ex

cepto Cartine, en donde se ha fortificado. Tres dias antes de la fecha de es
tas noti. Ts sal 
de 10 buques.

Un correo procedente de Bath ha traído la noticia de que 2® hombres 
han desembarcado en Booth-Bay. En Portland esperan ser atacados: los ha
bitantes se han internado casi todos , y cerca de la ciudad había unos 4® 
hombres preparados á resistirse. En Portsmouth había un terror extraofidi- 
nario , y muchos vecinos- se retiraban de sus casas.

SICILIA.
Palermo 2£ de Setiembre.

D. Alvaro Rufo, nuestro enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario cerca de la corte de Viena, ha escrito que había recibido en París, en 
donde se hallaba en aquel momento, la noticia de oficio del nombramiento 
deí conde de Narbona en calidad de enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario de Francia cerca de nuestra corte.

AUSTRIA.
, Vierta 14 de Octubre. ,

Se dice que el príncipe de Benevento toma una gran parte en el resta
blecimiento del rey de Saxonia juntamente con los plenipotenciarios de otras 
potencias. Si a>i es, será falso io que se dixo, es á saber, que toda la parte 
de-la ^Saxonia situada á la orilla derecha del Elba se cedía formalmente á 
la Prusias y que solo restaba convenirse en orden á la posesión de la plaza 
de Dresde.

Sd dice también que se establecerán tres vireynatos en las posesiohes'que 
han adquirido el Austria, la Rusia y la Prusia, y que los obtendrán el ar

io de esta plaza para una expedición una esquadra compuesta
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chiduque Carlos, el gran duque Constantino y el principe Réal de Prusia.

Son tantas las reclamaciones y pretensiones de ios Soberanos de Alema
nia , y tal la multitud de notas y memorias que con este motivo se presen
tan diariamente á todos los plenipotenciarios de las potencias reunidas aquí, 
que no habría razón de esperar ver finalizadas las últimas sesiones dei con
greso si se hubiesen de examinar todas.

Se asegura que el célebre consejero Genz está nombrado para redactar 
las sesiones del congreso.

Como el io de Noviembre próximo debe abrirse en Londres el parla
mento, en donde es tan interesante la presencia del lord Castlereagh, que 
por otra parte importa tanto á su corte que se halle aquí en las sesiones del 
congreso, todo el mundo espera con ansia ver el partido que toma.

Una porción de señoras de esta capital se han convenido en adoptar un 
trage particular para el dia en que se celebre la batalla de Leipsick, á la 
que debe la Alemania su libertad. Este trage debe ser precisamente el que 
antiguamente usaron las señoras alemanas, y de tela del pais, de suerte que 
las que lo usen no podrán diferenciarlos sino en el co!or%

El conde de Munster, ministro de Hannóver, que estaba enfermo de 
resultas de un vuelco de su coche, se halla ya enteramente restablecido.

El rey de Suecia Gustavo Adolfo, que se halla en Italia, va á empren
der víage para trasladarse á esta capital.

ITALIA.
Gémva i$ de Octubre.

Una desgracia últimamente acaecida acaba de llenar de luto á varias fa
milias de esta ciudad y de Chiavari. Él barco del capitán Nicolás Questa de 
Chiavari, que habia salido de aqui la noche del martes último con un rico 
cargamento y mas de 41 pasageros, habiendo empezado á hacer mucha agua, 
naufragó anoche á la altura del pequeño promontorio de la Madona delle 
Grazie. El capitán, luego que vió el riesgo en que se hallaban , echó al agua 
el esquife, y entró en él con sus dos hijos de 10 y 14 años de edad, pro
metiendo á los demas pasageros y á la tripulación de volver sin pérdida de 
tiempo á sacarlos; pero el sobresalto y temor los obligó á todos á saltar en 
el esquife, que no pudiendo sostener tanto peso, se fue á pique, lo mismo 
que sucedió poco después con el barco, no habiendo quedado en él gentes 
que manejasen las bombas. Todos se ahogaron, á excepción del capitán y dos 
marineros, que á duras penas pudieron ganar la orilla, en donde permane
cieron largo rato sin fuerzas ni sentido. Entre los diferentes cadáveres que el 
agua ha arrojado á la costa, el desgraciado cajutan ha tenido el am. rgo des
consuelo de haber conocido el de sus dos hijos, con lo qual es inexplica
ble el sentimiento y desesperación que le aflige. No se sabe todavía á punto 
fixo las personas que han perecido: solo sabemos que las habia de todas cla
ses, sacerdotes, militares , mugeres &c.

ESPAÑA.
Madrid 11 de Noviembre.

Él dia 13 de Agosto último tuvo la honra de presentarse á S. M. y. he-



Sirle su Real mano la guarnición de Sagnnto, con su gobernador el briga
dier Andriani, quien dirigió á S. M. el siguiente discurso:

,, Señor: se presentan ante V. R* M. con el mas. profundo respeto los 
defensores del retrinch^ramiento no concluido, conocido por castillo de San 
Fernando de Sagunto en i3ii, de una parte .de las ruinas de aquella fimo- 
ta ciudad, poderosa por mar y tierra, aliada de ios romanos . recien llegados 
prisioneros de Francia, vienen, Señor, con la efusión de su corazón á ofrecer 
á V. M. el mas rendido homenage, y los mas sinceros votos por la prospe
ridad de su rey fiado. , . ,

„ Esta bella ocasión, y la bondad con que V. M. oye a sus amados va-
sal'os, rae estimulan á hacer presente a V. R. M. que estos modernos sa
turninos son ios que con grande admiración de jas mejores tropas francesas, 
del mas valiente y feliz de los maríscales del imperio francés, suma mente 
elogiados por éí, supieron rechazar, con tanta ó mayor gloria que dos anti
guos y m/demos, quantos asaltos se les dieron: los mismos, Señor, no pu— 
diendo resistir un asalto general por lo débil y miserable de su extendido re- 
cinro, por la ex,rema é inmensa fatiga de su corta guarnición , se arriesgaron 
lin embargo á recibirle, decididos a perecer con las armas en la mano , pro— 
longando la defensa con temeridad y milagrosamente por el espacio de ocho 
dias, sin fuerzas físicas, sin probabilidad alguna.

,, Dígnese V. M.,eomo tan amante de sus vasallos, acoger benignamen
te y leer la exposición que el gobernador Andriani tiene la honra de poner 
en este momento á L. R. P. de V. M.; y si logran el gobernador y defen- 
iores de Sagunto un testimonio de que á V. M. sean gratos sus servicios, 
verán colmados todos sus deseos, y satisfecha toda su ambición.

El dia 14 del mismo el ayuntamiento de la villa de Jorquera,en la pro
vincia de Cuenca, por medio de su comisionado D. Manuel de Roxas Cor
tés, riscal togado de los tribunales de Cruzada y Excusado, tuvo la honra 
de cumplimentar á S. M. y Sres. Infantes,y besarles su Real mano, dirigien
do á S. M. el discurso siguiente:

„Señor: el ayuntamiento de la villa de Jorqnera, en la provincia de 
Cuenca, tiene el honor de postrarse á L. R. P. de V. M., y felicitarle poe 
*u deseado regreso á España al trono de vuestras augusto» progenitores. 
Sin embargo de hallarse rodeados de franceses los pueblos inmediatos á aque
lla villa, y ocupadas, asi la ciudad de Cuenca, capital de su provincia, co
mo la chancillería de Granada, á la que corresponde, amenazada Valencia, 
y cortadas las comunicaciones de lo interior, conducida Jorquera del amor 
que profesa á vuestra augusta Real Persona, no se detuvo en proclamar á 
V. M. por una solemne junta de su tierra, que celebró poniéndose baxo 
las órdenes de la superior de gobierno de Valencia, dándoie parte por me
dio de los comisionados que envió. Dispuso asimismo que se celebrase el dia 
de S. Fernando de este año una misa y Je Deiim solemne en acción de gra
cias, Üevardo á la iglesia parroquial por las calles el retrato de V. M., y 
concluyendo la solemnidad del día con fuegos artificiales. Dígnese V. Vf. 
admitir estos sinceros sentimientos de amor y respeto, y dispensar á aque
lla villa sil soberana próteqeíefl.”
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í ■ '!h'. v, }r> ■ -■* - . *
Circulares del Ministerio (ie H,aciendft*, ;

- ¿ í ■ * Ir Í1 ír,i-

i * Deseandnrel Rey nuestro Señor alejar todo motivó tí: ocasión de ■ djjb 
gusto que pueda sotpweiiir ^>or la mala’inceiigeflíéia ó ig ioranclai de las 5ór4 
denes que rigensobre lo que deba observarse tocíaiíteia ia franquicia de seisí 
meses concedida á los equipages de los Embaxadores vy Minisitoi; de Jdjfc 
Cortes extranjeras á su introducción en España; y queriendo jporiotrá p^rte 
que en todas las Aduanas se observe el deuoro. y consideraciojíbqiib exige el 
respeto debido a só carácter ^ se ha servidormandaT que se cumplafén toda*» 
sus partes la Real orden de 30 de Enero dcij^jy renovada en :ó de Nqtt 
viembre de-iBoi , cuyo tenor es^el sigii?ertté: ¡: -o ^ inrué-A r, j ;<i :í 

,, Aunque el Rey estableció por vía, dé regla ¡general qne-Jos^ Embaxarrl 
dores y Minittrós ex trangeros gozasen de franquicia de; derechos pqraAte: 
introducción de sus equipages por el térmirson det'seis. m«fees,‘quedaron pén¿ 
dientes y sin competente declaración varios puntos* de los quales. han.tna- 
cido frecuentemente machas dudas-capaces de turbar da Eitena armo oía. •£©£> 
Jos respetables m’embrcs del Cuerpo Diplomático*, y aún con sus reípe^tirr 
vas Cortes, poir fas siniestras inteligencias; >que dan á^Jasjprovidenciós ((mas 
justas , los-domésticos j-agentes j y otras personas á. quienes. iosí£»Ti.baxadpre^ 
y Ministros tienen absoluta necesidad de dar ,s u «dcm fianza; para varias-en - 
cargos, respecto de que abusan ¡desella paraconieter írairdedé intríXjlucir 
contrabandos con perjuicio de los vasallos y hacienda de S.M.,,.y; del den 
coro y desinterés acreditado de sus principales. . :o., Ai , 1 ,c-:}

,j Pará evrtar póes tales dañas ¿ incoóvéryenteii en lo sucesivo ha resuel
to S. M. que. los seis ib eses concedidos á los Embaxadores y Ministros : ex-4* 
trangeros para la-franquicia en sus equipagesí* empiecen á correr desde el 
dia que se^ haga la primera introducción, de ellos en la Aduana de los puertos 
© frontera; lo qu»e anotará él Administrador en la guia con que se conduz
can á (a de la Corte. ;

,, Que ios tales equipages'sean sellados?en dichas Aduanái.denéntrada, 
puertos 6 fronteras i, y que , conducidos á la Corte , rio se ajbraiijiji Reconoz
can sin que primero el Emh’axador ó MinhtTo á quien Vinieren entregue una, 
nota firmada <5 rubricada de lo que contienen. : . ‘ * ; •••.. • - ... •

,, Que en esta nota pasada al Ministeiio: de> Hacienda se pringa por este 
el Pa<e ó Entre, después de haber dado euenta .-á S:\ M , con las modifiicacio- 
Bes ó prevenciones, que tuviere por conveniente resolver. .

,, Que devuelta la:nota ó lista eri- la forma4 explicada,-ai Administrador de 
la Aduana , se cotejen i con ella los efectos que-vinieren en el ¡equipage, ca
zones, pácras 6 fardos*, reconociéndoseoenk.utíá piezas separada y. decente á 
vista y en presencia de lá persona ó personas que nombraré el-Embaxador 
6 Ministro, á quien se avisará para que lo hogay y avise el dia y la hora en 
que vendrán, á fin de que esten prontos el Administrador, el Vista.de la 
Aduana. ó ;a$ personas dependientes "de ella *. que hayamde practicar el co
tejo y reconocimiento.; < <.! •. 7 . >• • . i- . .A, ■ ,.j

,, Que - por ningún ¡caso se mande nipeTmita que-dos tales reconocimien
tos y cotejos se hagan;en las casas-de lo?e&^^&adoresjyoMi8¡itjras, ni se ad-
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mita instancia alguna para ello por esta primera Secretaría de Estado, la de 
Hacienda ni otra alguna, para evitar que los dependientes de las Aduanas 
que hayan de asistirá los* reconocimientos ó registros se deparen del lugar 
dfcí cumplimiento de su oficio, y excusar que por malas inteligencias ó ze- 
ló inmoderado, no.estando á la vista de sus Géfes* qüebránten directa ó 
indirectamente la inmunidad de tales casas, disminuyan ó ¿alten al respeto 
que se deberá ellas yí sus dueños.

„ Qué hecho el cotejo se confisquen y declaren por decomiso los géneros 
que se hallaren con ¿xceso á las nocas ó listas entregadas.por los Ernbaxa- 
dores ó Ministros; y que:los.que por alguna de las modificaciones, puestas 
ert ellas por rel Ministerio .dé: Haeiendia:tto se permitiere introducir, se ten* 
gan en la Aduana á disposición; del.Embajador ó Ministro, hasta ^ue nom* 
bre pérsoha'particular quejhága 'o&ljgacian de sacarlos, dentro de cierto tér- 
iftino, y de traer tornaguía:de haber salido, dada por ia Aduana del puerto
d frontera porxloude se sacarerr.' j;

„Que pasado el término de los. seis meses, contados desde el dia de la 
éntfada del primer eqbipage, no se prorogue este término por ningún mo
tivó qi causa que sobrevenga. < ,

Que en consecuencia de esto si los Embaxadores: 6 Ministros, pasado 
él término traxeren, como pueden , otros géneros ó efectos que los perte
nezcan, hayan de pagar los derechos,.y registrarse en las Aduanas de entra
da, puertos d fronteras del Rey no, como lo practican las demas personas 
qtie residen en estos Reynos, asi naturales como extrangeros, de qualquier 
estado, calidad y condición.

„Qué verificado el registro, habilitación y paga de derechos de entra
da, hayan de venir> tales géneros guiados hasta Madrid ó el lugar de su des
tino, como se practica con todos los géneros extrangeros en virtud de Rea
les Cédulas, y que entonces se reconozcan y cotejen én la Aduana, en la 
forma y con las mismas calidades y circunstancias que van prevenidas para 
los que se introduzcan en los seis meses de franquicia, asi para confiscar el 
exceso que hubiere á lo que conste de las guias, como para pagar los arbi
trios ó derechos internos que hubiere impuestos sobre todos ó algunos.

„ Que aunque en los equipages que lleguen dorante los seis meses de la 
franquicia permitirá S. M. la introducción moderada de efectos de consumo 
del Émbaxador y Ministro, ademas de sus muebles, ropas y bienes de su 
uso, desea y espera que no se abusará de esta gracia para introducir géne
ros ó mercancías en crecida cantidad, y mucho menos de las prohibidas, 
para" eVitar presunciones de que los domésticos y conductores cometen estos 
fraudes,; y no poner á<S. M. en la necesidad de modificar la introducción, 
y de mandar que se vuelvan á sacar del Rey no, como lo hará en los casos 
én que se advirtiere exceso. • ;

,,Y que pasados los seis meses no se permita ni permitirá S. M. introdu
cir género alguno de aquellos cuya entrada esté prohibida en estos Reynos, 
y* se detendrán en las Aduanas de entrada , hasta que el Embaxador ó Mi
nistro, á cuya disposición quedarán, tome providencia para su salida.

„ De todas éstas reglas ha mandado el Rey enterar á sus Embaxadores 
y Ministros en las Cortes extrangeras, para que no pretendan otra gracia ni



corréspondéncia qué la recíproca''de ellas, excepto donde hubiere habido 
algún particular convenm’o resolución por vía de reciprocidad, que durará 
hasta*qué pasen nuévos Embaxadores o Ministros de una y otra Corte, ea 
cuyo caso se procurarán promover y establecer las nuevas reglas.”

Todo lo que de Rea) orden comunico. á„V... para su inteíigencisLy cum
plimiento. Dios guarde á V. , muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1814.

2.a 'Dese.osp el,HLpy nuestro Señor de proporcionar á sus vasallos los ali
vios á que se han hecho ^dignos por sus heroycos esfuerzos , se ha seryídp 
relevarles de) ¡pago de cpntrihuciones • cprrje^ppndientes ai, año de i8p8., en
tendiéndose solq¿cop ccspecto á los pripern? jCííntribuyentes. Lo que comu
nico á -V. S. de «raen»dé: S. Mu para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S¿ muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1814.

El Rey Se há servido nombrar para el arcipfestazgo de Canales en él 
arzobispado déTToledo ¡ que se halla Vacante por fallecimiento de D. Mateó 
Sarreá, á' D. Satrirriíno Peal y Diazr; yapara él beneficio simple servidero dé 
Ja iglesia parroquial de S. Miguel de la ciudad de Andujar, vacante poír 
muerte de í). Pedro Izquierdo , á ,D. Miguel, Antonio de Antuñano, cura 
párroco de Gordejuela.

Asimismo se ha dignado S. M. nombrar para el beneficio de Santo Do
mingo de la villa de Muía,.diócesis de Cartagena, que vacó por. muerte de 
D. Francisco Rodríguez Campománes, á D. Mateo Obregon ; y para otro 
beneficio de Santa María y S. Pedro de la villa de Alcaudete, en el obispa-r 
do de Jaén, vacante por muerte de D.: Esteban Qaerol, a D.'Fernan
do Velez, entendiéndose esta gracia y la anterior con retención? de las 
capellanías de Honor que sirven en la Real capilla: para una canongía , va
cante en la iglesia metropolitana de Valencia por fallecimiento de D. Josef 
de Roa , á D. Josef de Urrutig., canónigo electo de la catedral de .Córdoba, 
y teniente vicario, general dél ¿puartó exército'de operaciones, con dimision 
del‘.beneficio pré tamo de Lpjgf8saa, cjue obtiene en ej obispado de-Piasen- 
cía : para la¡ expresada canongía, de Córdoba á D. Juan de Exargue y Cer
rera, capellán párroco del exército; y para el referido beneficio préstamo 
de Lcgrosan , que resulta vacante por pr.p.mocion del D. Josef de Urrutia, á 
D. Juan Manuel López de Ontiyeros, vicario y juez eclesiástico del partido 
de Bejar, en dicho obispado de Plasencia: para una capellanía, vacante en 
Ja Real capilla de Sresí Reyes’ nüevcs dé Toledo <por muerte de D. Barto
lomé-de Cañas, á D. Domingo Cantero: para otra, capellanía de la misma 
Real capilla de Sres. Reyes nuevos-de ^Toledo, vacante por fallecimiento de 
D. Miguel Marrinez Lugarnuevo , á D. Manuel Castaño Asemio, capellán 
del regimiento dé'1 infantería i.° de^líñéa1 de* León ;~y para el beneficio sim
ple de Pozaldez, en el óbfcpado dé V^ñadolid, yapante por. muerte de Don 
Mánuei iguez^RÍbé^ó V ’á Di LMrgñér(5i?fr<Jo'Martínez.

.^^Ateadieíxdo S. M—al-i»émo-y dilatados servicios del Ministro del conse
jo de las Ordenes tniliíar^p. Jqai* MiguelTPerez Tafolla, se ha servido con
cederle la jubilación céti los hondres de Míriisfró1 del'Consejo de Castilla.
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f Atendiendo el Rey nuestro, Señor al distinguida lealtad ,y. quan-
tíosos donativos hechos á fyyor de ia patria,djqrapte es|a lucha, del teniente 
coronel D. José Lpyeto de,Torres, capitandel regimiento infantería de, Cu* 
ba, se ha servido conferirle grado de coronel., < í. • :

±jl

Siguiéndose por el juzgado del SK D. Ramón Quintero Gómez,* corregidor de 
la villa de Illescas, y escribanía del número de D. Salvador Fernandez de fa O, 
autos con motivo del fajlécimienítoabin testa to de Doña Rbl^ def|a Cruz Matos y 
Guzrmn , vecina cjue'fué de dich^Villa ¿ ^ nattsráfdé la de 'PredraVttá, diócesis de 
'Avila', se cita á &s que sé:^resumítt dóH’dérechó#Ioé bi'éneS' deja insinuada Doña 
Rosa , para que le deduzcan éñ aqúeljtfzgiclo y términqdé tto dlis > contados des
de la publicación de esté anunció;} pas&dó el cjtíal , siriifíascitacionni emplaza
miento, se dará n los autos el curso.que. couixe&póndfl según su naturaleza.

Se h' lla vacante el partido de médico de la vília de Escalona de Alberche, pro
vincia de Toledo, que cpjista.de ioo vecinos, f dista (Ocho, leguas d<? dicha capital 
y de Tala vera , y i 2 de Ja cprte: su dotaciqn spn <59 rs. abítalespagados por me
ses, ,v, algunas adcalas. Lqs que¿quisieren solicitarla; dirigirán .sus naemoriaies á sa 
Justicia en el termino, d* ra dias..,, , V/, ’> —'

Se halla v.:cante e¡ partid > de cirujano titular a$ la villá de Morálzarzal, dis
tante siete leguas de MnJ-id, baxó la asignación de 12 rs. de vn. diarios. Se admi
ten las pretensiones h.jsta el dia go del presente mes de Noviembre, las que se di
rigirán p r Guadarrama a la secretaría de ayuntamiehío de dicha villa.

Se desea* saber el paradero ó suerte He D. Matías dé la Sala Váldés, capital 
que fue de la sexta compañía dal regimiento de infantería de Gijori, el quál fue he
cho prisionero en las;inmediaciones dé Comillas por un regimitnto f auces al man* 
do del general Bcnnety y luego conducido: 4 Santander y Bayona con otros prisio
nero*, yno habiendo tenido anas noticia desde aquella época, se suplica á la perso
na que sepa si existe ó ha fallecido ,To manifieste á D. Pedro Zulaybar, vecino de 
Gijon , ó á D. Diego Crespo de Tejada", del comercio de Madrid, portales de 
Sra. Cruz.

Man fie/to del arzobispo de Nicea D. Pedro Gravina, nuncio y legado de S. S., 
sobre las ocurrencias de su extrañamiento,^ se le agrega el apéndice de los documen
tos que intervinieron, y se le^anade en esta impresión las dos cartas de 24 de Ma
yo y de Junio, de las quatcS lá primera es del Excmo. Sr. duque de S. Cárlos, 
llamando a monseñor de orden de S. M., y la Segunda es la contestación, dando 
las gradas y felicitado á S. M. por su feliz llegada: un tomito en 4.0 de buen pa
pel é impresión. Se vende en la librería de Brun, frente á las gradas de S. Felipe 
el Reai. - ■ . - ; ' r • ' ' ^

Instituciones' ‘dé Castilla, que escribieron D. Ignacio Jordán de Aso y D. Mi
guel de Manuel., corregidas, ilustradas y muy'adicionadas con notas por D. Joa
quín Alaría de i Palacios, catedrático de Prima de leyes patrias que fue de la univer- 
sidid de Huesca: mandadas explicar en todas las universidades del reyno por Real 
cédula de § de Octuibre ^de 180a , y comprendidas en el último plan de estudios: 
dos tomos en 4.0, qtse se hallarán.de venta á.28 rs. eA papel» 33- en pergamino y 
38 en pasta en Madrid en Canapo, callo de Ajcalá, y en Zaragoza en
la de Luna. •* " * ' J'- *
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EN LA IMPRENTA


